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£1 s e ñ o r  Gobernador 
anuncia su llegada y 
pide se le interrogue a 

la breredad posible.

En la Villa de San José, a quince (le cuero de mi) ocho­
cientos veintiséis, abierta la sesión con lou señores Larro- 
bla, Presidente; Pérez, Suárez, Cortés, Saimi, Pereyra, 
Sierra, Oliucarro, Gomiensoro y Núñez, ausentes los sonoros 
Otero, Muñoz y León, el primero por enfermedad de que 
avisó, y los otros sin licencia; leída, aprobada y firmada el 
acta de la sesión anterior, se dió cuenta de una comunk-a- 
eión féciha del día catorce, por la que avisando el señor Go­
bernador y ■Capitán General su llegada a este punto, supli­
caba a la Ií. Sala que se sirviera resolver o interrogarle von 
la brevedad posible para poder seguir su marcha al Duraz­
no, donde Le llamaban las atenciones del Ejército.

Tomando la II. Sala en consideración este asunto, el seño-r 
Pérez pidió la palabra y propuso que para expedirse la Re­
presentación, con la brevedad demandada, se nombrara una 
Comisión que abriese dictamen relativamente.

El señor Suárez opinó que nada podría hacerse ínterin el 
Gobierno no pasara el competente mensaje, y fuera la Rala 
2>erfeetamente impuesta del estado actual de la guerra, de 
las rentas con que se contaba para su continuación, de las 
que se hubiesen- recaudado, su distribución y procedencia. 
y finalmente, de todos cuantos negocios y relaciones hu­
biese pendientes acerca -de los intereses generales de la Pro­
vincia. Concluyó pidiendo que, desde luego se contestara al 
Gobierno exigiéndole el Mensaje.

El señor Pérez insistió en el nombramiento de la Comi­
sión por él apuntada.

El señor Chucarro hizo mérito de la Comisión otra vez
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nombrada con este mismo objeto, y de los proyectos de ley 
que para.' su atención había presentado y sancionado la 
.Sala. Llamó su atención sobre la brevedad que recomenda­
ba al Gobierno, y concluyó conforma ndoíe con la opinión 
del señor Suárez.

El señor Pérez se opuso, fundado en que- el asunto exigía 
meditación; y dándose por bastantemente discutido, se lijó 
la siguiente proposición: Si se liabía de acordar la contesta­
ción sobre tablas, o nombrar la Comisión preindicada. Re­
sultó por votación lo primero.

El señor Suárez renovó su moción y fue apoyada, para 
que, en contestación se manifestara al Gobierno la dificul­
tad de espedirse sin el Mensaje, y que se le pidiera.

El señor Chucarro 'conformándose, dijo: debía añadirse, 
que aquello fuera sin perjuicio de seguir sus marchas el se­
ñor Capitán General- Le que agregado a la procedente mo­
ción, quedó acordado por votación excedente.

La. Junta erige antes u t 
mensaje explicativo del 

estado general do la 
Provincia.

El señor Presidente puso a consideración de la Sala, lo 
que al abrirse la sesión, y faltando aún uno dü los señores 
presentes diputados, habíia indicado el señor Péiez *v era: 
“ Xo haber el número saficifiite de diputados para formar 
Sala”. ■

El señor Pereyra extrañando la objeción, añadió que es­
taba 'presente el mismo número de diputa-dos con que el 
veintisiete de diciembre último se habían abierto las sesio­
nes ; ponderó la gravedad de los asuntos do que ''niriiediata- 
niente debía ocuparse la Sala, y concluyó con que se desc­
ebase la proposición.

El señor Chucarro, observó que habiéndose tomado por 
base el número de diez diputados, para abrir la Sala, no ha­
llaba ahora razón para separarse de aquélla.

El señor Presidente llamó la atención de la H. Sala con 
el tenor del artículo quinto, título primero del Reglamento, 
■que dice: “Dos terceras partes de los Representantes reci­
bidos y no licenciados liarán Sala”.

Suscitada discusión sobre la genuina inteligencia de este 
artículo, y después*1 de haberse decidido relativamente le 
opinión, se procedió a votar: Si se rnisncndían las sesioues. 
basta que se completase el número de las dos terceras par­
tes de -diputados, contándose éstas sobre el de diez y nueve 
ene debían componer íntegramente la Sala o tío. Resultó 
afirmativa y se levantó la sesión.

J uan F rancisco pe L arrobla, 
"Presidente.

Francisco tolano de An*nv".
Secretario.

Sobre el guftrvin necesario 
para celebrar sesión.

Resolución de la Junta.


